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Capacidad

264 Kg
440 Kg

Carga nominal

160/200 mm
Diámetro ruedas
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INSTRUCCIONES

‐	 Este manual de instrucciones contiene información útil 
para el usuario. Esta información es necesaria para el 
manejo correcto de los contenedores de residuos ADR.

‐	 Para obtener más información sobre los contenedores 
de 700, 800 y 1100 litros, consulte la página web de 
CONTENUR, así como las normas EN 840-2, EN 840-5, 
EN 840-6 y los certificados según la norma UN «Gran 
embalaje» correspondientes a este tipo de contenedor.

‐	 Contenedores certificados para el almacenamiento 
y transporte de residuos infecciosos de clase 
6.2-subdivisión I3 para residuos clínicos.

‐	 Los contenedores están destinados a la recogida de 
residuos ADR (de conformidad con la norma EN 3291) a 
los que se aplican las normativas legales en materia de 
transporte (véase la legislación nacional aplicable, los 
reglamentos ADR, los reglamentos RID, la enmienda 
IMDG).

CERTIFICACIÓN
‐	 Los contenedores están certificados según la norma UN 

3291 y llevan la siguiente inscripción:   C700 / C800 / C1100 
UN 50H/Y/*/E/**/SE-0015/0/***

-	 Este marcado de residuos peligrosos se realiza en ambos 
lados del cuerpo del contenedor, a la derecha y a la 
izquierda de los contenedores de 4 ruedas: 660 l / 770 l / 
1100 l.

-	 Nuestros contenedores han sido probados y cumplen 
con la normativa ADR.

EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS

-	 Los contenedores están diseñados para facilitar el 
apilamiento, lo que optimiza la logística y contribuye 
a la reducción de las emisiones de CO2 durante su 
transporte.

-	 Los contenedores pueden equiparse con una 
cerradura manual en la parte delantera o con una 
cerradura de palanca en cada lado. Ambas pueden 
combinarse.

-	 Los contenedores están equipados con asas laterales 
y traseras integradas en el cuerpo del contenedor, lo 
que facilita su agarre y manipulación.

-	 Sistemas de insonorización integrados en la tapa.

-	 Alojamiento específico para la instalación de chips 
que facilitan la localización e identificación del 
contenedor. 

-	 De serie, los contenedores de 660 y 770 litros están 
equipados con ruedas de 160 mm y los contenedores 
de 1100 litros con ruedas de 200 mm para facilitar su 
manipulación en función de la carga.

-	 Posibilidad de personalizar el cuerpo y la tapa del 
contenedor con logotipos, adhesivos o mediante un 
método de impresión térmica.

-	 Personalización en el cuerpo mediante 
termoimpresión, dimensiones máximas de                
260 x 260 mm.
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CERRADURA MANUAL

PERSONALIZACIÓN CON TERMOIMPRESIÓN

ASA LATERALASAS TRASERAS

RUEDAS REFORZADAS

SISTEMA TREN CHIP RFID DE 125 O 13,56 KHZ

PIVOTE DIN

RUEDAS GRISES QUE NO DEJAN MARCAS

CERROJO DE PALANCA

PERSONALIZACIÓN

Posibilidad de equiparlo con diferentes accesorios para ofrecer soluciones adaptadas a cada necesidad.


